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organizará y sistematizará las actividades a realizar, así como se
encargará de abordar y solucionar los problemas puntuales y espe-
cíficos que puedan surgir.

DÉCIMA. Procedimiento de actuación de la Comisión

El procedimiento de actuación de la Comisión será el siguiente:

– La convocatoria será realizada por el Presidente y deberá ser
acordada y notificada a todos sus miembros con una antelación
mínima de 48 horas.

– Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, de confor-
midad con la legislación vigente.

– De las sesiones que se celebren se levantará el Acta correspon-
diente, remitiendo copias de la misma a cada uno de sus miem-
bros en el plazo de 15 días.

– En todo lo no expresamente previsto, la Comisión actuará
conforme a lo establecido en los artículos 22 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre funcionamiento de órganos colegiados.

UNDÉCIMA. Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma. Su
vigencia será de un año, pudiendo ser prorrogado por periodos
anuales previo acuerdo de las partes intervinientes. Dichas prórro-
gas estarán condicionadas a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en los correspondientes Presupuestos y a la tramitación
en su día, del oportuno expediente de gasto.

DECIMOSEGUNDA. Causas de extinción

Serán causas de extinción del presente Convenio:

a) La resolución, por incumplimiento de las cláusulas del Convenio
por cualquiera de las partes.

b) El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del Convenio.

c) La transferencia efectiva de los servicios sanitarios de los
Centros Penitenciarios de Cáceres y Badajoz, dependientes de
Instituciones Penitenciarias, a la Comunidad Autónoma de
Extremadura para su plena integración en el Servicio Extreme-
ño de Salud.

DECIMOTERCERA. Naturaleza del Convenio

Este convenio tiene naturaleza administrativa y las controversias
que se susciten en la ejecución del mismo, si no son resueltas por

la Comisión Mixta establecida en la cláusula novena, serán someti-
das al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En todo caso queda excluido de la aplicación directa de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas en virtud de lo
dispuesto en el artículo 3.1.c) de su Texto Refundido (Real Decre-
to Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

En prueba de conformidad, y para que surta los efectos oportu-
nos, se firma el presente Convenio, en duplicado ejemplar, en la
fecha y lugar al principio citados.

El Ministro del Interior, ALFREDO PÉREZ RUBALCABA.

El Consejero de Sanidad y Consumo, GUILLERMO FERNÁNDEZ
VARA.

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración
entre la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios del
Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Consejería de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura para la
organización de las VII Jornadas de
Farmacovigilancia.

Habiéndose firmado el día 19 de marzo de 2007 un Convenio de
Colaboración entre la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura
para la organización de las VII Jornadas de Farmacovigilancia, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 3 de mayo de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA
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A N E X O
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS DEL MINISTERIO DE
SANIDAD Y CONSUMO Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS

Vll JORNADAS DE FARMACOVIGILANCIA

Madrid, 19 de marzo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el SR. D. GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA, que intervie-
ne en nombre y representación de la Junta de Extremadura, en
su calidad de titular de la Consejería de Sanidad y Consumo, en
virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Presidente
23/2003, de 27 de junio, actuando en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, la SRA. DOÑA CRISTINA AVENDAÑO SOLÁ, Directora de la
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, actuan-
do en representación de este Organismo en virtud de las atribu-
ciones que le confiere el Acuerdo de Nombramiento de 23 de
agosto de 2006 del Subsecretario de Sanidad y Consumo, y en
representación de ese Organismo Autónomo, con domicilio social
en el Polígono de las Mercedes, C/ Campezo, 1, edificio 8, 28022,
Madrid, y C.I.F. Q2827023 I.

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado
expresados y en el ejercicio de las facultades que a cada uno le
están conferidas, y con plena capacidad para formalizar el presen-
te Convenio, ambos de mutua conformidad. La Directora de la
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios inter-
viene en virtud de las competencias conferidas por el Estatuto de
la misma, artículo 9.4 e) del Real Decreto 520/1999, de 26 de
marzo.

Asimismo, el presente Convenio de colaboración se suscribe al
amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
según modificación de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

EXPONEN

Primero: Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla desde
1984 el Sistema Español de Farmacovigilancia para conocer la
incidencia de las Reacciones Adversas a medicamentos comerciali-
zados en España cuyo programa básico es la notificación estruc-
turada de sospechas de reacciones adversas, a través de los profe-
sionales sanitarios.

Segundo: Que el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud estableció en julio de 1988 que las Comunidades Autóno-
mas y el Ministerio de Sanidad y Consumo elaborarían convenios
de cooperación en materia de farmacovigilancia.

Tercero: Que la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden social, crea la Agencia Espa-
ñola del Medicamento, a la que se le atribuye, entre otras funcio-
nes, la de planificar, coordinar, evaluar y desarrollar el Sistema
Español de Farmacovigilancia, recogido en el artículo 5.19 de su
Estatuto, aprobado por Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo.

Por otra parte en el Capítulo II de la Ley 16/2003, de 28 de
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se
reordenan las competencias en materia de farmacia, de tal forma
que la Agencia Española de Medicamentos pasa a denominarse
Agencia Española de medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS)
y aumenta sus competencias relativas a evaluación, registro, auto-
rización inspección vigilancia y control de productos sanitarios,
cosméticos y de higiene personal y de sus empresas, así como las
actividades de análisis económico necesarias para la evaluación de
medicamentos y productos sanitarios de uso humano.

Asimismo de acuerdo a la citada Ley la Agencia se adscribe al
Ministerio de Sanidad y Consumo a través de la Dirección General
de Farmacia y Productos Sanitarios.

Cuarto: Que entre las actuaciones en materia de salud pública a
desarrollar por la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta
de Extremadura, se encuentra la vigilancia, inspección y evaluación
de las actividades del Sistema Sanitario Público de Extremadura y
su adecuación al Plan de Salud, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

A tales efectos, la Consejería de Sanidad y Consumo dispone de
los medios suficientes para efectuar un Programa de las caracte-
rísticas descritas en el punto anterior, mediante la celebración de
las Vll Jornadas del Sistema Español de Farmacovigilancia, que se
celebrarán según el Anexo Técnico del Convenio.

Quinto: Que es imprescindible la colaboración entre la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios del Ministerio
de Sanidad y Consumo de una parte y la Consejería de Sanidad y
Consumo de la Junta de Extremadura por la otra, al objeto de
llevar a cabo un programa coordinado de difusión y potenciación
del sistema de farmacovigilancia entre los profesionales sanitarios.

Sexto: Que este Convenio se enmarca en el ámbito de competen-
cias y esfera de intereses que, en la materia, atribuyen al Estado
y a la Comunidad Autónoma de Extremadura la Constitución
Española y el Estatuto de Autonomía de Extremadura.
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A los fines aludidos las partes acuerdan celebrar el presente
Convenio de Colaboración, sujetándolo a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Objeto.

Es objeto del presente Convenio establecer el marco de colabora-
ción necesario, entre la Consejería de Sanidad y Consumo y la
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios del
Ministerio de Sanidad y Consumo, para impulsar y difundir el
Sistema Español de Farmacovigilancia entre sociedades científicas y
profesionales sanitarios, con objeto de recabar una participación
más activa de estos colectivos. Al objeto de cumplir el fin descrito
serán organizadas las Vll Jornadas del Sistema Español de Farma-
covigilancia, por la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta
de Extremadura, en cuya organización participará la citada Agen-
cia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, en los
términos del presente Convenio y su Anexo Técnico.

SEGUNDA. Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor y producirá efectos desde
el día de su firma, extendiendo su vigencia hasta el 31 de octu-
bre de 2007, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes,
con un mínimo de antelación de dos meses a la finalización del
Convenio.

TERCERA. Obligaciones de la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios.

1. Para el cumplimiento de los fines previstos en este Convenio la
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, con
cargo a la aplicación presupuestaria 26.103.313A.226.16 de sus
presupuestos para 2007, aportará a la Consejería de Sanidad y
Consumo de la Junta de Extremadura, la cantidad de veinticuatro
mil euros incluido I.V.A. (son 24.000 € incluido I.V.A.).

2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios
abonará la cantidad contemplada una vez finalizado el desarrollo
de las Vll Jornadas del Sistema Español de Farmacovigilancia objeto
del presente Convenio, y previa presentación por parte de la Conse-
jería de Sanidad y Consumo, dentro de los 30 días siguientes a la
finalización de tales actividades de la siguiente documentación:

– Certificación de conclusión de las mismas expedida por el
órgano competente de la Consejería de Sanidad y Consumo.

– Justificación acreditativa de la totalidad de gastos y trabajos
realizados, aportando al efecto cualquier documento probatorio en
el tráfico Jurídico o con certificaciones con eficacia administrativa
equiparable.

– Memoria de las actividades realizadas.

Una vez comprobada la documentación referida anteriormente la
Directora de la Agencia emitirá su conformidad.

3. En el plazo de 15 días desde la recepción de los fondos por
parte de la Consejería de Sanidad y Consumo, ésta remitirá a la
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios certifi-
cación, expedida por el órgano competente, acreditativa de haber
registrado en su contabilidad el ingreso de los mismos con cargo
a la finalidad prevista.

CUARTA. Obligaciones de la Consejería de Sanidad y Consumo.

1. La Consejería de Sanidad y Consumo deberá organizar las Vll
Jornadas del Sistema Español de Farmacovigilancia, con objeto de
cumplir los fines previstos en este Convenio, entre los que se
halla el desarrollo de dicho Sistema, aplicando para ello la dota-
ción económica prevista en la Cláusula anterior y el punto
siguiente de esta Cláusula.

2. Para el cumplimiento de los fines previstos en este Convenio la
Consejería de Sanidad y Consumo abonará una cuantía de hasta
un máximo de setenta y seis mil doscientos cincuenta y tres
euros con veinte céntimos (son 76.253,20 €) con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 18.02.413B.226.06 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007,
y que irá destinada a financiar cualquier tipo de gasto que se
derive de la realización de las actividades desarrolladas en ejecu-
ción del presente Convenio.

QUINTA. Gestión del Convenio.

Para la gestión del presente Convenio no será preciso establecer
una organización, de conformidad con lo dispuesto por el
art.6.2.e) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

SEXTA. Requisitos de Publicidad.

1. La Consejería de Sanidad y Consumo editará un libro resumen,
en soporte CD-Rom, con las Ponencias y Comunicaciones a las Vll
Jornadas de Farmacovigilancia, y se le dará la difusión regional y
nacional correspondiente.

2. En todas las publicaciones, carteles, impresos de difusión y
boletines relacionados con las Jornadas, junto con los simbolos
propios de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de
Extremadura, figurarán los siguientes elementos:

a) El lema: Sistema Español de Farmacovigilancia.
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b) La leyenda: Ministerio de Sanidad y Consumo, Agencia Española
de Medicamentos y Productos Sanitarios.

SÉPTIMA. Extinción.

1. El presente Convenio se extinguirá por cumplimiento o por
resolución.

2. El Convenio se entenderá cumplido por la Consejería de Sani-
dad y Consumo cuando ésta haya realizado, de acuerdo a los
términos del mismo y a satisfacción de la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios, la totalidad de su objeto
conforme a lo expresado en este documento.

3. La resolución del Convenio se producirá de mutuo acuerdo por
ambas partes o por incumplimiento de las obligaciones que en el
Convenio se establecen para cada una de ellas, con devolución de
las cantidades que resultasen procedentes, dándose por concluidas
las actuaciones.

4. La demora en el cumplimiento o el cumplimiento defectuoso
por una de las partes de las obligaciones derivadas del presente
Convenio, dará lugar al resarcimiento de los daños y perjuicios
causados a la otra.

OCTAVA. Naturaleza jurídica y Jurisdicción Competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, al amparo
del art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, por lo que no le resulta aplicable el R.D. Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
en virtud de su art. 3.1 c), sin perjuicio de la aplicación de
los principios de la citada legislación para resolver las dudas
que pudieran presentarse, siendo la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa la competente para resolver las controversias
que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del
presente convenio.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Conve-
nio, lo firman ambas partes en el lugar y fecha al principio indi-
cados, por triplicado, quedando un ejemplar en poder de cada
una de ellas y el otro para su inscripción en el Registro de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Consejero de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura,
Guillermo Fernández Vara.

La Directora de la Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios, Cristina Avendaño Solá.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2007, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Prolongación de emisario en Valle de la
Serena”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Prolongación de emisario en Valle de la Serena”, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de abril de 2007, ha
de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Conse-
jería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida,
C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día
señalado para el levantamiento de las actas Previas a la
Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente
hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos
afectados.

Mérida, a 2 de mayo de 2007.

El Secretario General,
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO




